
Observaciones No 3 IA 01 de 2019 
Recibidos x 

 
Cristhian González <cgonzalez@iradio.com.co> 
 

mié., 13 feb. 17:29 
(hace 15 horas) 

  
 

para mí 

 
 

me permito enviar las siguientes observaciones , con respecto al Asunto: 
 
- Se solicita cordialmente actualizar la cantidad de Estaciones Primarias, página 8, 
numeral 1.3.10.1. 
 
- Se solicita cordialmente incluir los tipos de Estaciones: Estación Primaria TDT y 
Estación Secundaria TDT, en la página 8 numeral 1.3.10.1, en el Anexo 1B y en el 
Anexo 9. 
 
- Se solicita cordialmente incluir la frecuencia de operación por servicio en la Tabla 
1 del anexo técnico, con el fin de proyectar la instrumentación a utilizarse en 
desarrollo del mantenimiento de las Estaciones toda vez que los sensores de 
medición varían de acuerdo a las frecuencias de operación. 
 
- Se solicita cordialmente hacer mención expresa que los servicios públicos de la 
red primaria como agua potable, gas y energía eléctrica, son gastos 
REEMBOLSABLES. 
 
- Se solicita cordialmente incluir dentro del rubro de gastos REEMBOLSABLES, 
la reparación especializada de los elementos que componen los sistemas de 
emisión, transporte y transmisión de la red. 
 
- Se solicita cordialmente incluir a la Estación Cruz Verde como Estación Primaria 
con Operador (viviente), toda vez que se le está aplicando un ANS de reparación 
de 2 horas, clasificándola de igual manera que Estaciones Primarias con Operador 
como Padre Amaya, Calatrava, etc. 
 
- Se solicita cordialmente que los ANS de reparación de equipos, contemplen no 
solamente la reparación, sino también el diagnóstico, de tal forma que el ANS 
enuncie reparación y/o diagnóstico. 
 
- Se solicita cordialmente que el ANS para reparación de equipos de la red 
primaria, sea de 30 días, teniendo en cuenta los tiempos de desplazamiento y/o 
envío del equipo hasta el Centro Nacional de Reparaciones que generalmente 
está situado en la ciudad de Bogotá. Existen Estaciones primarias lejanas que aún 
cuando se envíen los equipos mediante transporte aéreo, tardan varios días en 
llegar a Bogotá. Además se debe tener en cuenta los tiempos de empacado 
especializado en equipos tan sensibles como los que componen la red de RTVC. 



 
- Se solicita cordialmente que el ANS para reparación de equipos de la red 
secundaria, sea de 60 días, teniendo en cuenta los tiempos de desplazamiento y/o 
envío del equipo hasta el Centro Nacional de Reparaciones que generalmente 
está situado en la ciudad de Bogotá. Existen Estaciones secundarias lejanas, 
varias con acceso vehicular restringido o inexistente, lo cual implica el uso de 
transporte a pie o mular. Además se debe tener en cuenta los tiempos de 
empacado especializado en equipos tan sensibles como los que componen la red 
de RTVC. 
 
- RTVC informa en la página No. 3 del documento: "Reglas de Participación" que 
sus equipos requieren de "estándares significativos de cuidado", esto contradice 
los cortos tiempos en los ANS de reparación, toda vez que al tratarse de 
elementos en estado de obsolescencia, lo correcto es diagnosticarlos y repararlos 
con instrumentación especializada, condición ésta que se da cuando se envían al 
Centro Nacional de Reparaciones, generalmente situado en Bogotá. 
 
 
 
- Se solicita cordialmente informar cuál es el ANS para la presentación de las 
Fichas PMA. 
 
- Se solicita cordialmente que en el rubro de gastos REEMBOLSABLES se 
incluya: actividades especializadas, como desmonte de infraestructura (por 
ejemplo torres), desmonte de equipos (por ejemplo racks y sistemas radiantes), 
toda vez que estas actividades no hacen parte del objeto esencial del contrato: 
mantenimiento. 
 
 
Gracias 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
CRISTHIAN GONZALEZ  AVELLA 
COO - CHIEF OPERATING OFFICER   
Dir.: Tv 93 # 53-48 INT 84 
Fijo: (+57) 2527719-2527635 
Móvil:  (+57) 3144609381 
Bogotá D.C.- Colombia 
 
 
El 13/02/2019, a las 5:27 p. m., Cristhian González <cgonzalez@iradio.com.co> 
escribió: 
 
<observacionNo 2 IA 01-19.docx> 
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Atentamente,  
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CRISTHIAN GONZALEZ  AVELLA 
COO - CHIEF OPERATING OFFICER   
Dir.: Tv 93 # 53-48 INT 84 
Fijo: (+57) 2527719-2527635 
Móvil:  (+57) 3144609381 
Bogotá D.C.- Colombia 
 
 
El 12/02/2019, a las 9:24 a. m., Cristhian González <Cgonzalez@iradio.com.co> 
escribió: 
 
Saludos, de la manera  atenta ponemos a consideración las siguientes 
observaciones.  
 
<observacionNo 1 IA 01-19.pdf> 
 
Atentamente,  
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CRISTHIAN GONZALEZ  AVELLA 
COO - CHIEF OPERATING OFFICER   
Dir.: Tv 93 # 53-48 INT 84 
Fijo: (+57) 2527719-2527635 
Móvil:  (+57) 3144609381 
Bogotá D.C.- Colombia 

 

 

 

 
Cuenta - Licitaciones y concursos / 
RTVC <licitacionesyconcursos@rtvc.gov.co> 
 

mié., 13 feb. 18:10 
(hace 15 horas) 

  
 

para Diego, Diego, Claudia, Paula, jestrada05, Jairo, Orlando, Juan 

 
 

Cordial saludo, 
 
Observación Proceso IA 01 2019 AOM 

mailto:Cgonzalez@iradio.com.co


--  

  

 
------------------------------------------------------------------------------ 

  

Cuenta - Licitaciones y concursos / RTVC 

Cuenta Licitaciones y concursos 

Oficina Asesora Jurídica 
licitacionesyconcursos@rtvc.gov.co 
(+571) 2200700 

  
RTVC Sistema de Medios Públicos: www.rtvc.gov.co Av. El Dorado Cr. 
45 # 26 - 33 Bogotá D.C, Colombia. Codigo Postal: 111321 
PBX: (+571) 2200700. Línea gratuita: 018000123414. info@rtvc.gov.co 

 

ResponderResponder a 

todosReenviar 
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